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Resumen
En México, los efectos de las prácticas agrícolas especializadas sobre los recursos hídricos son objeto de 
atención creciente. El estado de Chihuahua representa un caso de interés, por la presencia de desarrollos 
agrícolas altamente especializados que dependen de la extracción de agua subterránea. Adicionalmente, en 
el estado se localiza el río Conchos, principal tributario mexicano del río Bravo en la frontera con Estados 
Unidos. El trabajo estima la intensidad de uso de los recursos hídricos por acuífero con base en información 
georreferenciada y aplica el enfoque metodológico de caudal ecológico para el río Conchos, a partir de 
registros hidrométricos en el periodo 1947-2011. 
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Making the Desert Bloom: an Analysis on the Intensity of the 
Underground and Surface Water Resource Use in Chihuahua, 
Mexico

Abstract
In Mexico, the effect of specialized agricultural practices on water resources is subject to growing attention. 
The Chihuahua state represents a case of particular interest due to the presence of highly specialized 
agricultural developments which depend on the extraction of underground water. Additionally, the 
Conchos River is located in this state, being the main Mexican tributary to the Bravo River, in the border 
with the United States. This work estimates the intensity of the use of water resources by aquifer, based on 
georeferenced information, applying the ecological flow methodological approach for the Conchos River 
based on hydrometric records for the 1947 – 2011 period. 
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1. Introducción 
La interacción de la actividad agrícola, en el contexto del manejo de los recursos 
hídricos, representa un foco de atención que se aborda con creciente interés en México, 
dadas las condiciones áridas de los estados del norte, así como debido al establecimiento 
de desarrollos agrícolas emergentes altamente especializados que operan mediante 
extracción de agua subterránea en la planicies desérticas del estado de Chihuahua. 

En Chihuahua, un estado en la frontera con Estados Unidos en donde las 
condiciones climáticas se caracterizan por regímenes de precipitación limitados en 
una parte importante de su territorio, la asignación con fines agrícolas alcanza el 97 % 
del agua disponible. Ante este escenario, la extracción de agua de los acuíferos se ha 
convertido en una estrategia que posibilita la operación de los desarrollos agrícolas de 
alto rendimiento, altamente especializados1 en el estado. Estos desarrollos, de reciente 
creación, ocupan una superficie de 221 000 hectáreas y se especializan en cultivos 
de alta densidad económica, como el algodón, cultivo en el que durante el ciclo 
agrícola 2014 se sembraron 72 000 hectáreas con una asignación de agua subterránea, 
especialmente en la región norte del estado.

En este trabajo se analiza la configuración territorial en el uso de los recursos hídricos 
a nivel local para el estado de Chihuahua. El énfasis, dadas las características áridas del 
estado, se pone sobre la distribución de las concesiones para el aprovechamiento de agua 
subterránea entre los diferentes actores sociales. Para ello, se propone la estimación de 
indicadores que caracterizan la presión de uso sobre los acuíferos de la entidad. De forma 
complementaria, se aplica la noción del caudal ecológico como una herramienta de 
medición que permite la valoración de los impactos de la relación actividad económica-
medio ambiente en la vertiente de agua superficial.

Desde el plano teórico, abordar los retos que supone el manejo de los recursos 
hídricos en el contexto de la producción agrícola, requiere la adopción de un marco 
analítico que considere las implicaciones sociales de la distribución de este recurso. 
La coexistencia de modelos productivos contrastantes en esta región de México añade 
un elemento de complejidad al análisis, ya que en esta región coexisten al menos 
tres modelos organizacionales productivos bien diferenciados: el ejidal, el privado 
tradicional y los desarrollos emergentes altamente especializados. Por un lado, el 
modelo de propiedad ejidal, que ocupa el 41 % de la superficie de la entidad (Secretaría 

1  En el presente trabajo se entiende por desarrollo agrícola de alto rendimiento aquellas áreas de cultivo 
especializadas que se rigen por esquemas de comercialización orientados al mercado, local o de exportación. 
Así mismo, se hace la distinción entre áreas de cultivo ya consolidadas y aquellas de reciente creación, 
denominadas emergentes.
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de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 2012), se caracteriza por un esquema de 
propiedad comunal que data del periodo revolucionario de inicios del siglo xx. En 
este modelo los derechos de propiedad de la tierra y el control, hasta 1992, habían 
sido comunales. Una consecuencia de la lógica económica de este modelo es que no 
se ha generado una utilización intensiva de los recursos, y por lo general las prácticas 
agrícolas se orientan al autoconsumo. 

El modelo organizacional de los desarrollos emergentes altamente 
especializados, por su parte, combina una estructura de participación común, 
mediante la afiliación a cooperativas, con una dinámica de mercado orientada a 
suplir la demanda tanto doméstica como de exportación. Estos núcleos productivos 
implementan prácticas agrícolas de precisión intensivas, mediante la adopción de 
tecnologías que permiten optimizar el uso de los recursos, y si bien su asentamiento 
en el estado de Chihuahua se remonta a la segunda década del siglo xx, ha sido en 
los últimos veinte años que este modelo ha registrado una notable consolidación, 
posicionándose como modelo dominante por su eficiencia en la actividad agrícola 
del estado. El tercer grupo, que lo integran productores tradicionales privados, es el 
más numeroso y constituye el 46 % del total. 

La conformación asimétrica en los incentivos de los agentes económicos que 
participan en la distribución de los recursos hídricos de la entidad, se traduce a su vez 
en una asimetría en las capacidades de gestión por este insumo que, ante la escasez, 
plantea retos sociales consistentes con lo que algunos autores han denominado el 
paradigma de los territorios hidrosociales. En este planteamiento teórico se identifican 
cuatro elementos distintivos, todos ellos asociados a un proceso de trasformación: 
cambios productivos, cambios físicos, cambios políticos y cambios institucionales. 

En el primer grupo se identifican tanto la evolución de las técnicas agrícolas 
como la selección de los cultivos. Para el caso de estudio, la migración hacia 
cultivos de mayor densidad económica ha sido evidente. Así, el reciente auge en el 
cultivo del algodón en las planicies áridas del estado constituye un claro ejemplo 
de esta transformación que implica la capacidad para conducir un balance entre los 
requerimientos hídricos y el potencial económico.

En el segundo grupo se percibe como importante la perspectiva de sustentabilidad 
y el equilibrio con el entorno, por lo que entender estos cambios requiere contar con 
parámetros sobre el grado de presión que se ejerce sobre los recursos hídricos.

Este hecho resulta evidente en el presente caso de estudio, al vincular la 
información geográficamente referenciada de las concesiones para extracción de 
agua subterránea en el área de influencia del principal desarrollo agrícola de alto 
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rendimiento, localizado en los linderos de la tercera concentración urbana de la 
entidad por su importancia económica: Ciudad Cuauhtémoc.

En este trabajo, los elementos de cambio político y cambio institucional del 
marco teórico sobre territorios hidrosociales resultan a su vez relevantes, debido a que 
representan fuerzas que permiten regular la interacción entre los productores en el 
proceso de gestión por las concesiones. Así, el mecanismo institucional definido por 
el Estado para regular el aprovechamiento de los recursos hídricos es la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua), cuya estructura operativa se halla fuertemente 
centralizada, al ubicarse físicamente en la ciudad de México, a más de 1800 kilómetros 
de distancia. En consecuencia, su presencia territorial es ínfima en un estado como 
Chihuahua, localizado en la frontera con los Estados Unidos y el más extenso de la 
república mexicana. Así, a nivel local, la propia entidad es la que tiene una posición 
conveniente para la vigilancia e implementación de los esquemas regulatorios, como 
zonas de veda y actividades de alumbramiento de pozos. Este marco institucional 
genera un conjunto de fricciones que dan cuenta de debilidades institucionales como 
la corrupción, un aspecto que rebasa los objetivos de esta investigación. 

Dados los elementos expuestos anteriormente, en este trabajo se propone la 
adopción del marco teórico denominado territorios hidrosociales. Si bien enfoques 
alternativos como el denominado seguridad hídrica contienen elementos que se retoman 
en este trabajo, este se fundamenta en una visión de desarrollo que reconoce la 
necesidad de implementar medidas de adaptación (Ballestero, Arroyo y Mejía, 2015) 
y provee una base de análisis para generar respuestas a los retos que plantea el manejo 
de los recursos hídricos compartidos (Saddorf et al., 2015). 

En el ámbito empírico, en el estado mexicano de Chihuahua, al norte del país, el 
establecimiento de desarrollos agrícolas altamente especializados se ha reflejado en 
una notable trasformación en el desarrollo económico de las áreas rurales en las que se 
han asentado. Más aún, su influencia ha definido el liderazgo productivo que el estado 
de Chihuahua ha alcanzado en el contexto nacional, y mientras el éxito económico 
generado por estos desarrollos agrícolas ha permitido la reducción de los costos unitarios 
de producción, su creciente especialización pone en evidencia una evolución hacia 
prácticas intensivas que han sido cuestionadas por algunos segmentos de las sociedad 
con el argumento de la sustentabilidad. En México son escasas las aplicaciones empíricas 
que abordan esta relación. Esfuerzos como el de Caravantes et al. (2013) muestran la 
importancia de este vínculo al explorar el comportamiento de los acuíferos en México. 

En el contexto latinoamericano, la implementación de la perspectiva hidrosocial 
constituye una línea de investigación que ha cobrado auge recientemente. El 
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trabajo de Saldi y Petz (2015) destaca este aspecto para la provincia de Mendoza, 
en Argentina. Los autores documentan que hay un proceso de enajenaci35ón del 
agua, de la tierra y de la producción que, sin embargo, el Estado2 presenta como el 
triunfo del hombre sobre al avance del desierto y la escasez hídrica (Saldi y Petz, 
2015, p. 124). Desde la perspectiva de territorios hidrosociales, el caso del Valle de Ica, 
analizado por Damonte Valencia (2015) en el Perú, representa un caso emblemático en 
América Latina que pone de manifiesto la redefinición de relaciones de poder entre 
productores agrícolas y la posibilidad de escenarios de escasez hídrica. 

Notablemente, el trabajo de Vallejos et al. (2014), en países como Bolivia, Paraguay 
y Argentina, muestra un denominador común con el caso mexicano de Chihuahua, 
al indagar en una nueva fase de expansión agrícola que se incrementa de manera 
exponencial y tiene efectos adversos sobre el entorno. Estudios recientes estiman que 
para el 2030 la necesidad de superficie cultivable será de entre 81 y 147 millones de 
hectáreas (Lambin, et al., 2013) y sostienen que, a nivel global, la conversión de tierra 
para cultivo es inevitable, ubicando a países en Latinoamérica como áreas de futuro 
desarrollo para la agricultura, por lo que integrar en su dimensión social y ecológica 
los efectos de esta trayectoria de desarrollo, que tiene lugar en el ámbito rural, es un 
área fértil de investigación. 

De forma paralela, en el contexto europeo la transición hacia prácticas agrícolas de 
menor impacto ambiental es prioritaria y se fomenta mediante el diseño de mecanismos 
regulatorios que definen lineamientos para el uso de los recursos hídricos cada vez más 
focalizados, orientados al control de la extracción subterránea y a evitar prácticas de 
extracción en ocasiones referidas como anárquicas, tal como lo documentan los trabajos 
de Vail (1994), López Sanz, (1997), Belmonte (1999) y Peña-Haro (2010). No obstante que 
en los países latinoamericanos se han diseñado esquemas regulatorios en respuesta a 
estos cambios, su implementación todavía representa un reto.

Si se considera el uso de agua superficial, en México recientemente se han 
implementado iniciativas regulatorias que permiten ponderar los aspectos ambientales 
ante los impactos antropogénicos asociados a las actividades económicas. A nivel 
nacional, se identifica la existencia de una problemática relativa a la disminución del 
agua en los cauces, derivada de la competencia entre usos y una regulación hasta años 
recientes débilmente enfocada al cumplimiento del paradigma de sustentabilidad. 

En la práctica, la demanda de agua en lugares aguas arriba de las cuencas 
hidrológicas no considera la conservación de un escurrimiento hacia las partes bajas 

2  En el contexto de este trabajo, la noción de Estado se emplea en un sentido amplio, entendido como el 
conjunto de instituciones que permiten regular la vida comunitaria nacional.



josé luis manzanares rivera Y hacer florecer al desierto: análisis sobre la intensidad de uso de los recursos... 41

(nmx-aa-159-scfi-2012), elemento necesario lograr un uso equilibrado en el largo 
plazo y la conservación de los servicios ambientales que integran el hábitat. 

Iniciativas expresadas en el diseño de instrumentos regulatorios, como la Norma 
Mexicana nmx-aa-159-scfi-2012, en la que se establecen los procedimientos relativos 
a la determinación del caudal ecológico en cuencas hidrológicas, dan cuenta de este 
creciente interés.

El objetivo del presente trabajo es estimar la intensidad de uso de los recursos 
hídricos por acuífero en el estado de Chihuahua, con base en información 
georreferenciada, asociada a desarrollos agrícolas de alto rendimiento asentados en 
la región centro-norte del estado y analizar el uso de agua superficial al aplicar el 
enfoque metodológico de caudal ecológico para el río Conchos, principal tributario 
mexicano del río Bravo en la frontera con Estados Unidos, a partir de los registros 
hidrométricos en el periodo 1947-2011. 

2. Metodología
Desde el punto de vista de gestión de los recursos hídricos, el estado de Chihuahua 
se encuentra integrado por cuatro regiones hidrológicas; estas son: Mapimí, Cuencas 
Cerradas del Norte, Bravo-Conchos y una fracción de las regiones de Sinaloa y 
Sonora Sur. Dichas regiones comprenden veintidós cuencas, en las cuales se localizan 
sesenta acuíferos. En este contexto, se plantean dos vertientes de análisis que abordan 
el uso de agua subterránea y el uso de agua superficial. 

En la primera vertiente se estiman dos indicadores de intensidad, con el fin 
de clasificar los acuíferos según su disponibilidad de agua subterránea. Uno es el 
propuesto por la Ley Federal de Derechos (ldf) en su artículo 231, que establece los 
lineamientos a partir de los cuales se define el Índice de Disponibilidad de Agua 
Subterránea (idas) en acuíferos. Este se calcula como el cociente entre el volumen 
disponible medio anual y el resultado de la diferencia entre la recarga total media 
anual respecto de la recarga natural comprometida. Aplicando esta definición se 
obtiene una clasificación de los acuíferos en cuatro zonas de disponibilidad. 

El segundo indicador estimado tiene el propósito de capturar el grado de presión 
de forma complementaria. Se denomina Índice de Volumen Concesionado de Agua 
Subterránea (Ivcas) y contrasta el volumen concesionado respecto a la capacidad de 
recarga del acuífero. Se define de la siguiente manera: 

Ivcas = vcas/(rt-dncom)
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Donde: 
vcas = volumen concesionado de agua subterránea inscrito en el Registro Público 

de Derechos de Agua (Repda) expresado en metros cúbicos.
rt = recarga total media anual, expresada en metros cúbicos.
dncm: descarga natural comprometida, expresada en metros cúbicos. 

Para lograr lo anterior se utiliza información georreferenciada proveniente de tres 
fuentes primarias: la gerencia de agua subterránea de la Comisión Nacional de Agua 
—órgano rector en materia de agua en México—, las declaratorias históricas de zonas 
de veda registradas en el Diario Oficial de la federación y los registros de producción 
agrícola del Servicios de información Agropecuaria y Pesquera (siap) para el ciclo 
agrícola 2014.

En esta primera vertiente se construye la cobertura geográfica de los principales 
desarrollos agrícolas emergentes identificados en el norte del estado de Chihuahua, 
con el apoyo de trabajo de campo y sistemas de información geográfica en los 
desarrollos agrícolas El Oasis y El Valle, principales zonas productoras de algodón 
en México, y se vincula su ubicación con la distribución espacial de las concesiones 
para extracción de agua subterránea, a través de dos indicadores del grado de presión 
antropogénica: el volumen de extracción por acuífero y la profundidad de los pozos.

En la vertiente de análisis de agua superficial se estudia el caudal ecológico. De 
acuerdo con la declaración de Bisbane 2007, el caudal ecológico se define como el 
volumen necesario, en términos de cantidad, tiempo y calidad para mantener el 
equilibrio de los elementos naturales que intervienen en el ciclo hidrológico.3

En esta concepción se ha desarrollado, a nivel global, un conjunto de instrumentos 
metodológicos para lograr este propósito. Una revisión de estas aproximaciones 
metodológicas revela la existencia de más de doscientos procedimientos metodológicos, 
registrados en 44 países a lo largo de seis regiones del mundo. Estos enfoques se 
pueden clasificar en las siguientes categorías: hidrológico, hidráulico, simulaciones de 
hábitat y enfoque holístico (Tharme, 2003). Otros estudios hoy en desarrollo enfatizan 
el componente de calidad, y no solo el volumen o la cantidad de agua necesaria. Los 
avances en este sentido los documentan Liu et al. (2016), entre otros.4 

3  En particular, en el presente trabajo se aborda el aspecto referido al volumen o cantidad de agua de esta 
definición.
4  Un reto analítico es la elección del método más adecuado, si bien se reconoce que los principios 
científicos rectores para la determinación del caudal ecológico son el paradigma del régimen hidrológico 
natural y el del gradiente de la condición biológica.
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En el presente trabajo se aplica la metodología denominada de gran visión, 
propuesta por la Comisión Nacional del Agua. Esta se ubica en la categoría 
hidrológica y se concentra en el componente cuantitativo. Este enfoque metodológico 
seleccionado provee una base para evaluar el grado de alteración de la corriente 
superficial de interés. La selección de esta metodología se debe a que establece 
como punto de partida la determinación de un estado de conservación objetivo, 
bajo consideraciones ambientales. Un enfoque que concede al entorno ecológico 
una posición prioritaria. Su aplicación es factible gracias a la disponibilidad de 
información histórica proveniente de estaciones hidrométricas de la red nacional que 
mantiene Conagua. 

El grado de conservación deseado se define como la meta que permite la 
recuperación de los componentes del régimen hidrológico. Esta noción de grado de 
conservación integra a su vez dos elementos conceptuales: la importancia ecológica de 
la zona en donde se sitúa el caudal estudiado, así como el grado de presión de uso al 
que se encuentra sometido el caudal por las concesiones otorgadas. 

En conjunto, estos dos elementos permiten fijar el porcentaje del volumen anual 
de agua que se deberá reservar sobre el régimen actual para uso ambiental o para la 
conservación ecológica, a partir de las siguientes cuatro categorías: A: un objetivo 
ambiental cuyo estado o nivel de conservación deseado es muy bueno, B: bueno, C: 
moderado, D: deficiente.

La matriz de decisión que se presenta en la tabla 1 muestra los criterios de 
selección, así como los valores de referencia para el volumen de escurrimiento medio 
anual requerido como caudal ecológico.

Tabla 1. Matriz de decisión y valores de referencia para el escurrimiento medio anual

Nota: ema: escurrimiento medio anual.  A = un objetivo ambiental cuyo estado o nivel de conservación deseado es muy bueno, 

B = bueno, C = moderado, D = deficiente.

Fuente: Norma Mexicana nmx-aa-159-scfi-2012 

Importancia 
ecológica 

Muy alta A A B C Objetivo 
ambiental

Estado de 
conservación 

ema 
%

Alta A B C D A Muy bueno ≥ 40

Media B C C D B Bueno 25-39

Baja B C D D C Moderado 15-24

Baja Media Alta Muy alta D Deficiente
14-

may
Presión de uso 



44 cuad. desarro. rural, bogotá (colombia) i3 (77) 2016 Y 35-61, enero – junio 2016 Y issn: 0122-1450

La determinación del objetivo ambiental correspondiente para las cuencas 
hidrológicas de México obedece a criterios ecológicos que incluyen la presencia de áreas 
naturales protegidas, humedales de importancia internacional (Convención de Ramsar), 
lugares prioritarios para la conservación de los ecosistemas acuáticos epicontinentales —
definidos por entidades regulatorias como la Comisión nacional para el conocimiento y 
uso de la biodiversidad (Conabio)—, y la presión de uso para aguas superficiales, conforme 
a las disponibilidades publicadas en el Diario Oficial de la Federación. Estos objetivos se 
encuentran delineados en la norma oficial mexicana nmx-aa-159-scfi-2012 y representan 
un insumo para la presente estimación de caudal ecológico. 

La información analizada en esta vertiente se obtuvo del registro de las 
estaciones hidrométricas que mantiene el banco nacional de datos de aguas 
superficiales. Este registro contiene información histórica de los volúmenes de 
escurrimiento, con periodicidad diaria expresada en metros cúbicos por segundo. 
Para el estado de Chihuahua se tiene registro de 56 estaciones hidrométricas, con 
un promedio de 32 años de información por estación.

La estación hidrométrica analizada cuenta con 65 años de información y se ubica 
sobre en el río Conchos, en coordenadas longitud 105°224́6´ ,́ latitud 27°34 6́6´ ,́ en las 
inmediaciones del lago Colina, una importante zona agrícola en el centro del estado 
que abastece al corredor agrícola Jiménez-Camargo-Delicias. 

Por su caudal, el río Conchos es el principal río del estado de Chihuahua; es 
además el principal afluente del río Bravo en la frontera con Estados Unidos. Esta 
corriente atraviesa el estado desde su nacimiento en el municipio de Bocoyna en la 
Sierra Madre Occidental, en un trayecto de 530 kilómetros hacia su desembocadura 
en el río Bravo, alrededor de la ciudad de Ojinaga, en la frontera con Texas.

Respecto a su importancia ecológica, el río Conchos sostiene ecosistemas 
caracterizados por la riqueza de su biodiversidad y por el alto índice de endemismo 
de sus especies, con diez especies de peces documentadas como endémicas, de las 48 
identificadas a lo largo de su cauce, como la trucha Aparique, una especie de trucha 
mexicana única que centra su hábitat en esta corriente, o el Cyprinodon Julimes, otra 
especie íctica que habita en el alto Conchos (World Wildlife Fund, 2009). Alberga 
humedales considerados de importancia internacional por la convención Ramsar y su 
cuenca se reconoce como una región hidrológica prioritaria por la Conabio (Arriaga, 
Aguilar y Alcocer, 2002). 

En particular para la sección sobre agua superficial, se analiza el tramo 
denominado cuenca río Conchos 1, que se extiende desde el nacimiento del río hasta 
la presa de La Boquilla (Diario Oficial de la Federación [dof], 29 de agosto del 2013).



josé luis manzanares rivera Y hacer florecer al desierto: análisis sobre la intensidad de uso de los recursos... 45

La aplicación de la metodología de caudal ecológico en el análisis de esta región 
del estado de Chihuahua resulta pertinente, debido a que en ella la actividad 
agrícola es intensa y el suministro de agua se abastece primordialmente del flujo 
que provee el río Conchos con el apoyo de la obra hidráulica de mayor magnitud 
en el estado, por su capacidad de almacenamiento de 2894 hectómetros cúbicos, 
que es la presa La Boquilla (Sistema Nacional de Información del Agua, 2012). 
Por su importancia, esta corriente de agua superficial ha sido objeto de estudios 
en el contexto del establecimiento de reservas de agua potenciales en México, 
una aproximación que considera las funciones sociales y los grados de presión, 
en conjunto con las metas ambientales de conservación (Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales [Semarnat], Conagua, 2011).

El registro de la estación hidrométrica río Conchos 1 inicia en 1945, lo 
que permite el contraste histórico entre el régimen natural, definido como el 
comportamiento observado durante los primeros veinte años de información, y el 
régimen actual del caudal, es decir, los veinte años más recientes de información.

De acuerdo con estudios de disponibilidad para la cuenca, esta corriente tiene una 
importancia ecológica alta, así como una presión de uso catalogada como muy alta 
(nmx-aa-159-scfi-2012). La combinación de estos criterios en la matriz de decisión 
permite inferir que el objetivo ambiental deseado se clasifica como D. El flujo del 
caudal ecológico requerido que es necesario estimar, dada esta clasificación, será de 
14 % del escurrimiento medio anual observado. 

3. Resultados

3.1. Caracterización de la disponibilidad y presión de uso sobre agua 
subterránea en el estado de Chihuahua
Bajo el enfoque del idas, que establece cuatro zonas de disponibilidad, siendo 
la zona 1 la de menor disponibilidad y la zona 4 la de mayor disponibilidad, 
se identifica que el 30 % de los acuíferos en el estado de Chihuahua a 2015 se 
encuentran en situación zona 1, que representa el mayor grado de presión, sumando 
un total de 18 acuíferos. El 8 % se encuentra en zona 2, el 28 % en zona 3 y un 34 % 
en zona 4. 

El mapa 1 representa los sesenta acuíferos de la entidad, de acuerdo con la zona 
de disponibilidad. En el mapa de la derecha se muestra el Ivcas, para distinguir los 
acuíferos con presión de explotación.
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Los resultados de la estimación del Ivcas permiten identificar diecinueve acuíferos 
que se hallan en situación de sobreexplotación, siendo los de mayor presión el acuífero 
848 Laguna de Palomas, ubicado justo en el vértice que se forma en la frontera de los 
estados de Coahuila y Durango, con Ivcas de 2,72. En segundo lugar, el acuífero 805, 
Cuauhtémoc, con Ivcas de 2,7, que abastece al primer desarrollo agrícola menonita 
iniciado en México hace noventa años. En tercer lugar, se identifica el acuífero 804, 
Buenaventura, con un Ivcas de 2. En los tres casos, el volumen concesionado duplica 
su capacidad de recarga. 

El acuífero Cuauhtémoc resulta un caso representativo en cuanto a la extracción de 
agua subterránea, asociado a la actividad agrícola intensa. Considerando los registros 
históricos de extracciones en la década de 2000-2010, se generó un incremento en el 
volumen extraído de 322 %, al pasar de 134,7 millones de metros cúbicos por año a 596 
millones a inicios de la presente década. Entretanto, la extracción destinada al uso 
público, urbano y doméstico registró un incremento de 6 % en el mismo periodo. 

Se identifica la creación de desarrollos agrícolas de alto rendimiento (daar), 
operados comercialmente a través de la extracción de agua subterránea a lo largo del 
estado, orientados a la producción de algodón. De estos, el principal se localiza en el 
acuífero 847, Los Juncos. Su operación se inició en 1996 con una superficie de 3505 
hectáreas, en los límites de los municipios de Ojinaga, Camargo, Alama y Julimes. 

Ya en el 2014, este daar cultiva una superficie de cuarenta mil hectáreas, con un 
estimado de 2500 pozos en la zona. Las cifras del 2015 indican que el acuífero 847 Los 
Juncos presenta un Ivcas de 1,78, por lo que se encuentra ya sobreexplotado.

El segundo caso emergente, en cuanto a la dependencia de la extracción de agua 
subterránea con fines de producción agrícola, es el daar ubicado en el acuífero 819, 
Laguna La Vieja, en el municipio de Buenaventura. Este desarrollo inició operaciones 
en el 2002. Trece años más tarde, en el ciclo agrícola 2014, se cultivan 8658 hectáreas 
de algodón a partir de la extracción subterránea de agua. Sin embargo, las cifras de 
Conagua a 2015 permiten estimar un Ivcas de .60, lo que indica que el acuífero aún no 
se haya en situación de sobreexplotación y posee disponibilidad. 

Al considerar los desarrollos agrícolas emergentes de alto rendimiento situados en 
los acuíferos Los Juncos y Laguna La Vieja, y ante la experiencia de otras regiones del 
estado donde el uso intensivo de agua subterránea ha generado desequilibrios, como el 
caso emblemático del acuífero 805 Cuauhtémoc, la pregunta sobre las sustentabilidad 
en el uso de los recursos hídricos subterráneos adquiere relevancia. 

El reconocimiento de esta evolución intensa en el uso del agua subterránea del estado 
ha llevado a plantear proyectos multidisciplinarios, conducidos por las instituciones 
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encargadas de diseñar la política hídrica nacional, como la Conagua, en conjunto con el 
Consejo Nacional de Ciencias y Tecnología (Conacyt), en donde se reconoce, respecto a 
los acuíferos Los Juncos y Laguna la Vieja, entre otros hechos, que

Hoy en día se encuentran en una condición en que de manera permanente y 

prolongada han estado sujetos a un ritmo de explotación en que el volumen de 

extracción anual de las aguas del subsuelo ha rebasado al valor de la recarga media 

anual. Ésta situación no es sostenible ni sustentable, ya que se corre el riesgo de que 

las actividades productivas que dependen del agua subterránea, principalmente el 

sector agrícola, se vean afectadas notablemente ante un escenario de escasez de agua y 

riesgo de su agotamiento. (Convocatoria Conagua-Conacyt 2008, I Fondo Sectorial de 

Investigación y Desarrollo Sobre el Agua, p. 10)

Del anterior análisis se deduce que la presión de uso sobre el agua subterránea 
en el estado de Chihuahua está asociada a importantes zonas de producción agrícola 
específicas, definidas en este trabajo como desarrollos agrícolas emergentes de alto 
rendimiento, y en menor medida con los asentamientos urbanos de la entidad. El 

Mapa 2. Desarrollos agrícolas emergentes de alto rendimiento, volumen de extracción 
de agua subterránea por acuífero
Fuente:  Conagua, Gerencia de Aguas Subterráneas [gas] (2009)
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Tabla 2.  Distribución de aprovechamientos por tipo de uso y principales acuíferos 
según números de pozos, volumen concesionado y profundidad de pozos

Uso Vol. hm3 %  Acuífero Clave Profundidad  

Agrícola 2206,63 84,02 % 1 Buenaventura 804 175 (m)  
Público urbano 321,81 12,25 % 2 Valle de Juárez 833 166  
Industrial 69,8 2,66 % 3 Santa Clara 822 166  
Múltiples 15,41 0,59 % 4 Cuauhtémoc 805 162  
Pecuario 6,58 0,25 % 5 Laguna La Vieja 819 161  
Servicios 4,01 0,15 %  Principales por volumen Vol. hm3 Pozos

Doméstico 1,95 0,07 % 1 J-Camargo 832 286 2072
Acuacultura 0,16 0,01 % 2 Cuauhtémoc 805 268 2555
Abrevadero 0,02 0,00 % 3 Ascensión 801 240 1204
 4 Casas grandes 806 191 1138
Total 2626,38 100 % 5 Janos 808 163 997

Fuente: Conagua, Gerencia de Aguas Subterráneas [gas], 2009

nivel de sobreexplotación observado en los acuíferos de las principales áreas urbanas es 
inferior al observado en las regiones ya referidas, con un Ivcas de 1,68 para el acuífero 
clave 833 Valle de Juárez, donde se asienta la principal ciudad del estado: Juárez, y un 
Ivcas de 1,77 para el acuífero clave 830, Chihuahua-Sacramento, donde se localiza la 
capital de la entidad y segunda en tamaño, con una población de 1 332 131 habitantes y 
837 000, respectivamente (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [Inegi], 2010). 

Adicionalmente, el contraste de la información de aprovechamientos de agua 
subterránea, según el uso concesionado, permite corroborar que el 84 % del agua 
subterránea concesionada está destinado al uso agrícola, nivel superior al promedio 
nacional que llega al 70 %, y destaca el hecho de que la actividad industrial solo 
representa el 2,6 %. Al considerar el indicador de volumen concesionado, se observa 
que el 80 % de los acuíferos con mayor nivel de extracción se hallan en zonas con 
desarrollos agrícolas de alto rendimiento (Cuauhtémoc, Ascensión, Casas Grandes y 
Janos). Asimismo, un indicador de interés al considerar la calidad del agua es el de 
profundad promedio del pozo; esta variable tiene una relación inversa con la calidad 
del agua. Así, se observa que tres de los cinco acuíferos con pozos a mayor profundidad 
se localizan nuevamente en desarrollos agrícolas de alto rendimiento, con Santa Clara 
y Cuauhtémoc como desarrollos consolidados y Laguna La Vieja como desarrollo 
agrícola emergente especializado en la producción de algodón (tabla 2). 

Con el fin de revertir la sobreexplotación de los acuíferos y cuencas de México, se 
han declarado zonas de veda que restringen la extracción de agua subterránea en diversas 
zonas del país. A diciembre de 2011 se tenían registradas 160 zonas de veda en todo el 
territorio nacional, decretadas durante el periodo de 1948 a 2007 (Sistema Nacional de 
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Información del Agua, 2012). De acuerdo con Conagua, las vedas pueden ser de tres 
tipos, que se definen en seguida: tipo I: zonas de veda en las que no es posible aumentar 
las extracciones sin peligro de abatir peligrosamente o agotar los mantos acuíferos; 
tipo II: zonas de veda en las que la capacidad de los mantos acuíferos solo permite 
extracciones para usos domésticos; tipo III: zonas de veda en las que la capacidad de los 
mantos acuíferos permite extracciones limitadas para usos domésticos, industriales, de 
riego y otros (Sistema Nacional de Información del Agua, 2012).

En Chihuahua, esta estrategia para establecer zonas de veda adquiere relevancia, 
dadas las condiciones climáticas desérticas y los escasos niveles de precipitación en la 
parte norte del estado.

Dentro del estado se tienen declaradas trece zonas de veda para la extracción 
de agua subterránea. Destacan en la parte norte del estado tres zonas en las que 
se asientan desarrollos agrícolas emergentes de alto rendimiento, estas son: veda 
Asención-Janos, emitida en dof (1979-04-25). Esta se clasifica como tipo II; la zona 
de veda en los municipios de Galeana, Casas Grandes y Nuevo Casas Grandes, 
decretada en dof (1981-03-27), con clasificación tipo II; la zona de veda que comprende 
el distrito de riego de Casas Grandes, clasificada como tipo III, emitida en el dof 
(1954-07-06); y las zonas restantes, localizadas hacia el centro-sur del estado, se 
clasifican como tipo III, por lo que permiten la extracción limitada.

Durante el ciclo agrícola 2014, los principales daar sembraron una superficie 
de 74 000 hectáreas, por lo que la dependencia de estos del agua subterránea plantea 
un reto para la implementación de la estrategia de zonas de veda propuestas. En 
el centro del estado, el caso de la zona de veda denominada región Cuauhtémoc, 
declarada en el dof (1967-10-21), es de interés, ya que en esa región se tiene el mayor 
número de pozos concesionados en todo el estado, con 2555, y el segundo volumen 
más elevado de extracción (Conagua, 2009). Esta zona de veda está clasificada como 
tipo III, lo que implica que los mantos acuíferos permiten extracciones limitadas, 
por lo que la evidencia sugiere que el ritmo de extracción en este caso no es 
consistente con la definición de la zona.

Por otra parte, es ampliamente aceptado que las aguas subterráneas pueden sufrir de 
contaminación tanto por condiciones naturales como por condiciones antropogénicas 
(Leal-Ascencio y Gelover, 2008). Así, los efectos del uso intensivo de los recursos hídricos 
provenientes del subsuelo se manifiestan con una serie de externalidades negativas 
claramente identificadas en la literatura por la pérdida de calidad del líquido, asociada 
a la presencia de elementos naturales que incluyen metales pesados, arsénico y otros 
elementos cuyos efectos adversos a la salud humana son probables. 
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El mapa 3 muestra la localización de los desarrollos agrícolas emergentes de alto 
rendimiento, en relación con las zonas de veda del estado. 

Adicionalmente, desarrollos agrícolas emergentes como El Berrendo, Cuervo y 
Porvenir operan en áreas declaradas reservas de la biosfera, en el área natural protegida 
de Janos, una región considerada de importancia por su biodiversidad y que es regulada 
mediante programas de ordenamiento ecológico, con fundamento en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (Decretos, Programas de Manejo 
Conanp, 2015). Según reconoce el propio Sistema de Información, Monitoreo y 
Evaluación para la Conservación (Simec), de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (Conanp), en este sitio la problemática que se tiene es el uso indiscriminado 
de los pozos y la apertura de nuevos campos agrícolas (Simec, ficha técnica, 2015).

Mapa 3. Áreas de veda de aguas subterráneas y principales desarrollos agrícolas 
emergentes de alto rendimiento. Producción de algodón ciclo agrícola 2014

Fuente: Conagua (2009), Producción algodón 2014, Sagarpa, Servicios de Información Agropecuaria y Pesquera [siap] (2014)5

5  De acuerdo con el Servicios de Información Agropecuaria y Pesquera (siap), en el estado de Chihuahua se 
sembraron en el ciclo agrícola 2014 un total de 123 228,53 ha de algodón. De este modo, el 60 % de la producción 
estatal se atribuye a los quince desarrollos agrícolas emergentes de alto rendimiento mostrados en el mapa 3.
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Si bien los estudios que abordan las externalidades negativas vinculadas a la 
extracción de agua subterránea para la región norte del estado son aún escasos, y 
aquellos disponibles se concentran en las inmediaciones de los principales centros 
urbanos, estudios recientes realizados por Conagua (1996) y analizados por Camacho 
et al. (2011), en las proximidades de áreas urbanas en el sur del estado como Delicias-
Meoqui y Jiménez-Camargo, encuentran niveles de arsénico en concentraciones que 
duplican el límite establecido en México, que es de 25 ugL-1. A este respecto, estudios 
similares conducidos por Ruiz-Gonzales y Mahlknecht (2006) documentan niveles de 
450 ugL-1 en las proximidades de la ciudad de Delicias, mientras el estudio de Espino-
Valdes et al. (2009) reporta concentraciones superiores a los límites establecidos en 
72 % de los pozos analizados en el acuífero Meoqui-Delicias. Este escenario sugiere 
que estudios en zonas con actividad emergente, como los desarrollos agrícolas del 
norte del estado, podrían aportar información de interés en esta materia. 

3.2. Aguas superficiales: caudal ecológico y grado de alteración
La estimación del caudal ecológico busca determinar el volumen anual de agua que 
es necesario reservar con finalidad ambiental, considerando los siguientes elementos: 
el régimen diario de caudales, la naturaleza perene de la corriente, el grado de presión 
considerado muy alto que presenta y el objetivo ambiental. 

El caudal mensual medio (cmm) observado en la serie histórica 1946-2010 es de 
28,1 m3/s, con un nivel máximo alcanzado en el mes de septiembre con Q ecolsep.= 
6 m3/s. Si el caudal ecológico se fija en 14 %, de acuerdo con la discusión en la 
metodología, el caudal ecológico requerido es: q.e.= 3,9 m3/s (tabla 3).

En la figura 1 se representa el caudal en distintos escenarios de conservación. 
El restablecimiento del equilibrio ecológico para el río Conchos significaría la 

recuperación de condiciones ambientales, al mitigar impactos antropogénicos como 
la contaminación por agroquímicos, desechos sólidos y aguas residuales urbanas e 
industriales. Este escenario permitiría restaurar funciones como la regulación o la 
estabilidad del clima regional y otros servicios que, en última instancia, implican 
la realización de la actividad humana en coexistencia con las condiciones naturales 
del entorno en el largo plazo.

Ante los escenarios de caudal ecológico estimados, un componente básico de la 
estrategia para lograr el volumen necesario con fines ambientales, es la reducción 
de la ineficiencia en el uso actual. No obstante, una estrategia complementaria que 
se ha adoptado en distintos países consiste en la implementación de esquemas de 
redistribución de derechos de agua intersectoriales. Este es un mecanismo cada vez 
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Tabla 3. Estimación de caudal ecológico. Estación hidrométrica Colina, Río Conchos 1

  Escurrimiento Medio Anual = ema = 28,1

  Deficiente Moderado  Bueno Muy bueno 

Mes cmm 5 % 14 % 15 % 24 % 25 % 39 % 40 % 80 % Q.E.=14 %

Ene. 15,7 0,8 2,2 2,4 3,8 3,9 6,1 6,3 12,6 2,2

Feb. 24,2 1,2 3,4 3,6 5,8 6 9,4 9,7 19,4 3,4

Mar. 33 1,7 4,6 5 7,9 8,3 12,9 13,2 26,4 4,6

Abr. 40,6 2 5,7 6,1 9,8 10,2 15,8 16,3 32,5 5,7

May. 41 2,1 5,7 6,2 9,8 10,3 16 16,4 32,8 5,7

Jun. 39 1,9 5,5 5,8 9,4 9,7 15,2 15,6 31,2 5,5

Jul. 35,4 1,8 5 5,3 8,5 8,9 13,8 14,2 28,3 5

Ago. 32,9 1,6 4,6 4,9 7,9 8,2 12,8 13,2 26,3 4,6

Sep. 43 2,2 6 6,5 10,3 10,8 16,8 17,2 34,4 6

Oct. 18,1 0,9 2,5 2,7 4,3 4,5 7 7,2 14,4 2,5

Nov. 8,2 0,4 1,2 1,2 2 2,1 3,2 3,3 6,6 1,2

Dic. 5,5 0,3 0,8 0,8 1,3 1,4 2,2 2,2 4,4 0,8

Promedio 28,1 1,4 3,9 4,2 6,7 7 10,9 11,2 22,4 3,9

Nota:  las iniciales corresponden a los meses del año. 

Fuente:  elaboración propia con datos de Conagua, Banco nacional de datos de aguas superficiales

Figura 1. Caudal ecológico y escenarios de conservación según caudal medio mensual 
(cmm). Estación hidrométrica Colina, Río Conchos 1, Chihuahua
Fuente:  elaboración propia, con datos de Conagua. Banco nacional de datos de aguas superficiales 
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más dinámico, que se fundamenta en el paradigma teórico de seguridad hídrica y 
opera a partir de herramientas para la gestión de recursos hídricos como los bancos de 
agua, lo que implica la adopción de un mercado de transmisión de derechos de agua y 
la redefinición de incentivos económicos entre los agentes. 

La siguiente pregunta que se busca responder a partir de la información histórica de la 
estación hidrométrica es si el caudal presenta alteraciones eco-hidrológicas que se definan, 
según la norma nmx-aa-159-scfi-2012, como modificaciones inducidas de la calidad, 
cantidad y temporalidad de los regímenes hidrológicos, causadas por infraestructura 
hidráulica, carretera y urbana, principalmente, lo cual altera la provisión de servicios 
ambientales. De este modo, se busca determinar si existe o no afectación significativa al 
régimen hidrológico natural debido a la presencia de actividad antropogénica.

Para responder a esta pregunta, se estima el grado de alteración que presenta el 
caudal actualmente, respecto a su régimen hidrológico natural. Este análisis requiere 
el contraste entre el comportamiento del régimen natural (rhn), que se define en 
este trabajo a partir de la información de los primeros veinte años de la serie histórica 
1946-1965, confrontada con la situación actual (rha), con el comportamiento de los 
veintiún años finales de la serie 1990-2010. El criterio establecido por la metodología 
considera significativamente alterado el caudal si menos del 50 % de los meses y/o de 
los años representados por el rha se encuentran contenidos entre los percentiles p10 y 
p90 del rhn (nmx-aa-159-scfi-2012).

Tabla 4. Análisis de alteración de caudal río Conchos 1. Estacion hidrométrica 24077 
Colina. Contraste del régimen hidrológico natural vs. el régimen hidrológico actual

rhn  rha  

Mes p10 p50 p90   m3/seg. Meses 
cumple

Total_
meses  %

Ene. 4,4 14,5 23,6 1,8 2 21 10 %
Feb. 4,2 15,1 31,3 3,5 4 21 19 %
Mar. 5,6 26,9 35,3 30,9 10 20 50 %
Abr. 21,2 37,7 41,2 35,7 8 21 38 %
May. 21,8 38,2 43,5 42,4 7 20 35 %
Jun. 18,9 37,1 45,2 42,8 10 21 48 %
Jul. 19,3 38,2 41,6 34,4 9 21 43 %
Ago. 24,5 34,2 39,6 21,9 3 21 14 %
Sep. 15 23,9 32,3 27,7 9 21 43 %
Oct. 3,7 12 25,3 3,3 5 20 25 %
Nov. 3,6 7,3 25,8 1,3 4 20 20 %
Dic. 3,5 11,6 18,4 1,4 5 20 25 %
Aportación media (suma) 145,6 296,8 403 247,1 76 247 30,80 %
Caudal medio anual 
(promedio) 12,1 24,7 33,6 20,6 Años 

cumple: 9
Años 

total: 21 42,90 %

Fuente: elaboración propia, con datos de Conagua. Banco nacional de datos de aguas superficiales. Ver anexo para las series 

rha y rhn.
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Como resultado de la estimación anterior, se encuentra que solo el 30,8 % de los 
247 meses considerados en el régimen hidrológico actual cumplen con el criterio de 
no alteración. En segunda instancia, el porcentaje de años que cumple con el caudal 
en el rango de los percentiles p10 y p90 es inferior al 50 %, alcanzando solo el 42 %, 
por lo que se concluye, con base en la información de la estación hidrométrica 24077, 
ubicada en las inmediaciones de lago La Colina, en el municipio de San Francisco 
de Conchos, que el caudal del río Conchos 1 presenta alteraciones eco-hidrológicas 
significativas.

Los resultados anteriores tienen implicaciones respecto a los niveles de uso 
de agua en los diferentes sectores económicos de la región. En este sentido, se ha 
observado un incremento de la demanda en los sectores industrial y agrícola y en la 
operación de zonas poblacionales en crecimiento, en particular ante el auge agrícola 
en el corredor Camargo-Delicias cuyas obras de infraestructura hidráulica hacen 
factible la operación de los distritos de riego y configuran, en última instancia, 
territorios hidrosociales, una concepción que implica la interacción de relaciones de 
poder en la zona. 

4. Conclusiones
La evidencia analizada a partir del estudio de caso del estado de Chihuahua en el 
norte de México sugiere que la elevada especialización que caracteriza a la actividad 
agrícola en las planicies áridas del norte de dicho estado, se asocia a incentivos de 
mercado que favorecen prácticas agrícolas de alta eficiencia. Estas han permitido 
optimizar los recursos hídricos escasos de esta región fronteriza y maximizar 
los rendimientos por hectárea, al asignar los volúmenes concesionados de agua 
subterránea a cultivos seleccionados a partir de un balance entre densidad económica 
y requerimientos hídricos.

Se identificó que el liderazgo de la entidad en cultivos de alta densidad 
económica como el algodón es un resultado que se atribuye, primordialmente, a 
productores en el modelo que en esta investigación se ha denominado desarrollos 
agrícolas emergentes y de forma marginal a productores en el esquema tradicional, ya 
sea privado o ejidal. 

Desde esta perspectiva, el modelo de propiedad social tradicional definido por 
la estructura ejidal, que en el 2016 caracteriza al 41 % de la superficie en el estado 
de Chihuahua, se ha visto superado por el modelo organizacional de los desarrollos 
agrícolas emergentes en esta entidad. Esta asimetría en la eficiencia de ambos 
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modelos productivos se hace evidente con el crecimiento que han logrado los 
desarrollos emergentes, en cuanto al número de concesiones para el aprovechamiento 
de aguas subterráneas, lo que ha permitido su expansión en términos geográficos a lo 
largo del estado en los últimos veinte años. 

Tal como el planteamiento teórico sobre territorios hidrosociales lo sugiere, 
la distribución de las concesiones hídricas en este caso se halla en el centro del 
surgimiento de tensiones sociales, ante la disputa por el acceso a este insumo básico 
para la actividad agrícola. No obstante, más allá de esa percepción, las tensiones 
entre productores han permitido evidenciar la existencia de nuevas relaciones de 
poder entre los agentes económicos, que se expresan en la integración de territorios 
hidrosociales promovidos ante la creciente escasez del recurso hídrico y revelan 
asimetrías entre los modelos organizacionales que coexisten en el territorio rural 
de Chihuahua: el ejidal, el privado tradicional y los desarrollos emergentes de alta 
especialización. 

De forma complementaria, al aplicar el enfoque metodológico del caudal 
ecológico para el río Conchos, fue posible documentar desequilibrios que tienen 
un impacto socioambiental adverso sobre esta arteria hídrica, que hace factible la 
producción de una importante zona agrícola basada en el modelo tradicional en 
la región central de la entidad. Considerando este escenario, una estrategia que se 
considera factible, con fundamento en el paradigma teórico de seguridad hídrica, 
consiste en la implementación de esquemas de redistribución de derechos de agua 
intersectoriales; este es un mecanismo que opera a partir de herramientas para la 
gestión de los recursos hídricos como los bancos de agua, lo que implica la adopción 
de un mercado de transmisión de derechos de agua y la redefinición de incentivos 
económicos entre los agentes.

En segunda instancia, los resultados de esta investigación sugieren que una 
consecuencia de la dinámica productiva que caracteriza a los desarrollos agrícolas 
emergentes, es una tendencia a la monopolización en torno a los recursos hídricos 
subterráneos en la entidad por parte de los productores bajo este modelo organizacional. 
Un modelo que ha dado como resultado en el plano social la construcción de 
comunidades prosperas distribuidas en el espacio rural chihuahuense, cuyo desarrollo 
contrasta por su armonía con aquel de las comunidades rurales tradicionales.

Si bien un elemento importante del círculo virtuoso generado por los desarrollos 
agrícolas emergentes es el acceso y uso eficiente de los recursos hídricos, este no se ve 
limitado por la frontera hídrica; más bien se sustenta en un modelo organizacional 
que combina la integración comunal y la formación de cooperativas con la lógica de 
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mercado, elementos que hasta el momento no se han replicado de manera generalizada 
con éxito por parte de los productores tradicionales. 

En términos del paradigma de sustentabilidad asociado al reto que plantea la 
intensidad en el uso de los recursos hídricos provenientes de los acuíferos, se identifica 
que la incorporación de tecnologías para el uso eficiente del agua es una condicionante 
para llevar a cabo actividades agrícolas en esta región en los próximos años. Más aún, 
el modelo ejidal se percibe como un modelo productivo que podría experimentar un 
proceso de transformación en los próximos años, debido a los costos de la adopción 
de tecnología para el acceso a recursos hídricos subterráneos y la necesidad de 
implementación de prácticas de riego de alta eficiencia en el marco de esquemas de 
agricultura de precisión.

Finalmente, dado que el modelo productivo de los desarrollos agrícolas emergentes 
asentado en el norte de Chihuahua se ha replicado con éxito en otras comunidades 
de México, ante la búsqueda de nuevas superficies de cultivo con disponibilidad de 
recursos hídricos, y considerando que agricultores provenientes de Chihuahua se han 
establecido recientemente en países de América Latina como Bolivia, Argentina y 
Brasil, la experiencia en México de este modelo podría ser de utilidad para aportar 
elementos que contribuyan a la integración armónica y el desarrollo rural de esas 
nuevas comunidades, más allá de las fronteras de Chihuahua, México.
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